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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4244 Resolución de 24 de mayo de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la modificación 
de la instrucción n.º 5/2014 sobre procedimiento y operatoria 
contable a seguir en la ejecución de los gastos del Servicio 
Murciano de Salud.

En fecha 1 de octubre de 2014 el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud aprobó la Instrucción 5/2014 (BORM de 8 de octubre) sobre procedimiento 
y operatoria contable a seguir en la ejecución de los gastos del Servicio Murciano 
de Salud. Desde la Unidad de Aprovisionamiento Integral y teniendo en cuenta el 
nuevo sistema de gestión de depósitos de prótesis y osteosíntesis, ha surgido la 
necesidad de su modificación.

La gestión del material de implante en los distintos Centros del Servicio 
Murciano de Salud puede realizarse de dos formas:

1.- Mediante el establecimiento de un depósito por parte del proveedor

2.- Por compra directa

En cualquiera de los casos, el procedimiento de compra se realiza siempre 
después del implante del material, teniendo en cuenta que su utilización depende 
de una determinada planificación quirúrgica, de las características físicas del 
paciente y de la ineficiencia que significa tener inmovilizada una elevada cantidad 
de productos de precio alto. Hasta la fecha, se ha venido realizando el proceso 
como si se tratara de una compra (menor o por concurso) habitual, sin tener en 
cuenta la especificidad de este tipo de materiales y la realidad de su utilización. 
De hecho, en la Instrucción objeto de esta modificación no se contempla un 
apartado específico para el material de implante.

El reciente establecimiento de un nuevo sistema de depósito o consigna 
ligado informáticamente a las aplicaciones SELENE (de gestión sanitaria) y SAP 
(de gestión económica) permite la realización de todo el proceso de “pedido – 
aprovisionamiento – implante – pedido” de forma automática, ya que mediante 
el documento “parte de quirófano” se puede realizar el pedido al proveedor, 
contabilizar e imputar el gasto correspondiente reduciendo la intervención del 
personal que hasta ahora era necesario. Esto significa introducir un elemento 
nuevo en el sistema de aprovisionamiento, ya que el “parte de quirófano” pasa a 
desempeñar el papel del albarán.

Este nuevo sistema, ya pilotado en el Área VIII Mar Menor, se irá extendiendo 
al resto del Servicio Murciano de Salud, lo que lleva la necesidad de modificar la 
Instrucción 5/2014 para establecer de forma específica su regulación. 

Por tanto, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 40/2015, 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, a propuesta de la Secretaría General 
Técnica, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8, apartado x) 
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del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud 

Resuelvo:

1.º) Aprobar la modificación de la Instrucción n.º 5/2014 de 1 de octubre del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud sobre procedimiento y operatoria 
contable a seguir en el ejecución de los gastos del Servicio Murciano de Salud, y 
que se inserta como Anexo.

2.º) Esta Instrucción será de aplicación a los centros dependientes del 
Servicio Murciano desde la fecha de la firma de la presente Resolución.

Murcia, 24 de mayo de 2017.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Asensio López Santiago.

Anexo

Modificación de la instrucción 5/2014 de 1 de octubre del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud sobre procedimiento y 

operatoria contable a seguir en la ejecución de los gastos del Servicio 
Murciano de Salud (BORM 8 de octubre)

Nueva redacción del punto 5.2.3- Ejecución

Todos los pedidos se materializan en la recepción, bien de mercancías, bien 
de obras, bien de servicios.

a) En el caso de recepción de mercancías (excepto material de implantes), 
existirá un responsable que deberá comprobar que la mercancía comprada se 
corresponde con la mercancía pedida. Serán funciones de este puesto la firma del 
albarán de agencia, si existe, y la firma del albarán de recepción de mercancía, 
que deberá estar validado electrónicamente, en todo caso, por el responsable que 
se designe. En una recepción de mercancías ‘no material de implantes’ el número 
de albarán que firma el responsable de almacén coincidirá con el número de 
albarán que se mecanizará en SAP asociado a la entrada.

b) En el caso de recepción de obras se levantará la correspondiente acta en 
los términos establecidos en el artículo 235 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; 
esta acta favorable será previa a la tramitación de la factura correspondiente.

c) En el caso de recepción de servicios y otros suministros (energía eléctrica, 
agua, gas, etc.) será el responsable de los servicios generales del centro gestor, 
o la persona designada al efecto, quien emita el informe de conformidad previo a 
la tramitación de la factura.

d) Recepción de material de implantes.

Se entiende por material de implantes aquellos productos que forman parte 
de los grupos de material 15, Prótesis y 16, Implantes, dentro del catálogo de 
productos del Servicio Murciano de Salud.

Por la naturaleza de su utilización, sujeta a la programación quirúrgica 
existente y a las características físicas del paciente a intervenir, es imprescindible 
que dicho material se suministre al Centro previamente a la realización de la 
intervención quirúrgica. El suministro puede facilitarse constituyendo un depósito 
o consigna que estará regulado por la Resolución que dicte el Gerente del Servicio 
Murciano de Salud. 
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En cualquier caso, y con este planteamiento, el circuito de determinación de 
necesidad de aprovisionamiento, suministro y consumo de este tipo de material 
difiere del regulado en esta instrucción. La necesidad es concreta para cada caso 
y el suministro se ha realizado de antemano mediante contacto entre el Centro 
y el proveedor (bien cuando se constituyó el depósito, bien cuando se repone el 
material consumido, bien cuando el material no se encuentra en depósito). La 
utilización del material se plasma en el documento parte de quirófano al que se 
adjunta la identificación del material utilizado, y es sobre este parte sobre el que 
se realiza el pedido al proveedor para que pueda emitir la factura correspondiente. 
En este sentido, el parte de quirófano ejerce la función de albarán que permite la 
emisión de la factura por parte del proveedor. De esta forma, el circuito “pedido – 
albarán – factura” cambia a “parte de quirófano – pedido – factura”. 

Los movimientos descritos deben tener su reflejo en el sistema económico – 
financiero y ser validados electrónicamente por los responsables designados de 
acuerdo con lo indicado en esta Instrucción.

El esquema de funcionamiento sería el expresado en el gráfico siguiente:

NPE: A-130617-4244



Página 18532Número 134 Martes, 13 de junio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 

 
 

 5

 

NPE: A-130617-4244


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Universidad de Murcia
	5725/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-537/2017) de fecha 2 de junio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	5726/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-538/2017) de fecha 2 de junio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado en Ciencias de la Salud.
	5729/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-552/2017) de fecha 6 de junio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	5731/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-556/2017) de fecha 6 de junio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	5728/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-548/2017) de fecha 6 de junio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	5730/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-555/2017) de fecha 6 de junio de 2017, por la que se convoca concurso público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de sustitución.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	5528/2017	Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se ratifica la delegación de competencias realizada mediante Orden de 3 de febrero de 2016 de la Consejería de Educación y Universidades.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	5748/2017	Orden de 8 de junio de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 26 de noviembre de 2015, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases regulad
	5694/2017	Resolución de 6 de junio de 2017, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y la Fundación Bancaria “la Caixa” para el de
	Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
	4654/2017	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5499/2017	Resolución de 30 de mayo de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración suscrito el 26 de mayo de 2016, entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Espa
	5493/2017	Resolución de 24 de mayo de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la modificación de la instrucción n.º 5/2014 sobre procedimiento y operatoria contable a seguir en la ejecución de los gastos del Servicio
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	Confederación Hidrográfica del Segura
	4729/2017	Solicitud de autorización para efectuar el vertido del efluente de la nueva EDAR de Otos (Moratalla). Expte. SV-65/2016.
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	5485/2017	Despido/ceses en general 233/2017.
	5490/2017	Sanciones 440/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	5483/2017	Despido/ceses en general 571/2016.
	5484/2017	Despido/ceses en general 721/2016.
	5487/2017	Seguridad Social 638/2014.
	5489/2017	Despido/ceses en general 571/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	5480/2017	Seguridad Social 584/2014.
	5481/2017	Despido/ceses en general 642/2016.
	5482/2017	Seguridad Social 369/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	5486/2017	Procedimiento ordinario 658/2016.
	5491/2017	Seguridad Social 136/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	5488/2017	Procedimiento ordinario 71/2015.
	5504/2017	Despido/ceses en general 769/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	5502/2017	Ejecución de títulos judiciales 19/2017.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	5500/2017	Ejecución de títulos judiciales 213/2015.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	5501/2017	Ejecución de títulos judiciales 11/2017.
	De lo Social número Dos de Alicante
	5299/2017	Procedimiento sobre despidos 974/2015.
	De lo Social número Dos de Almería
	5300/2017	Ejecución de títulos judiciales 267/2016.
	De lo Social número Dos de Las Palmas de Gran Canaria
	5297/2017	Despido/ceses en general 478/2013.
	De lo Social número Uno de Salamanca
	5298/2017	Procedimiento ordinario 624/2016.
	IV. Administración Local
	Cartagena
	5588/2017	Extracto del Acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal Municipal de El Algar de 31 de mayo de 2017, del Ayuntamiento de Cartagena por el que se aprueban las bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones de vecinos y entid
	Cieza
	4436/2017	Aprobación del padrón del segundo trimestre de 2017 correspondiente a la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público con puestos en el mercado semanal de los miércoles.
	Jumilla
	5708/2017	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de servicios, realización de actividades y utilización de instalaciones deportivas municipales
	La Unión
	5441/2017	Anuncio de licitación para la contratación de las pólizas de seguro que cubran diversos riesgos del Ayuntamiento de La Unión, mediante procedimiento abierto, oferta más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
	Los Alcázares
	5496/2017	Formalización del contrato de obras de remodelación de plaza de bajos comerciales en Punta Calera del término municipal de Los Alcázares.
	San Javier
	5712/2017	Aprobación definitiva de la modificación n.º 3 del Plan Parcial San Blas.
	Totana
	5171/2017	Exposición y periodo de cobranza de los padrones fiscales de “Puestos en mercado semanal”, “Recogida de basura en mercado semanal” y “Puestos en plaza de abastos” del tercer trimestre del año 2017.
	5279/2017	Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento del Hotel y Casas Rurales de La Santa.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Heredamiento de Aguas de Alguazas”
	5548/2017	Convocatoria a Juntamento General Extraordinario.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-06-12T14:12:45+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



